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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 199 -2O25.GM.MDCC

c€ro Colorado 22 de abrl de2025

VISTOS:

lnforme 1 1 1-2024-SGPR-GPPR-|\¡DCC Proyecto de Dnecliua: 'Linean¡entos para la progrcmac¡ón de horar¡os de trabaio y

conpensac¡ón con descanso Ís,co a /os serv/do res c¡v¡les del rég¡men laborcl del Deüelo Leg¡slativo 728 da la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de

Qerro , Informe N" 053-2025-SGPR-GPPR-lllDCC, Informe Legal N" 077-2025-GAJ-[¡DCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son órganos

de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,1ey Otgánica de lVunicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución

Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27444,ley delPrccedimienlo Administrativo

General preceptúa que elprocedimiento administmtivo se sustenta fundamentalmente en elprincipio de legalidad, por elcuallas autoridades

administrativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

mn los fines para los que les fueron conferidosi

Que, eltercer párrafo del artículo 39 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades delinea que las gerencias resuelven los

aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas;

Que, el artículo 1 de la Decreto legislativo que consolida la leg¡slación sobre descansos remunerados de los trabajadores sujelos al

rég¡men laboralde la actividad privada, precisa que el trabajador tiene derecho como mínimo a 24 horas consecutivas de descanso en cada

semana, el que se otoeará preferentemente en dia domingo;

Que, el literal b del artículo 2 de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobreliempo subraya que el empleador está

facultado para establecer iornad¿s compensator¡as de trabajo de lalforma que en algunos dias lajornada ordinaria sea mayor y en otras,

menor de ocho (8) horas, s¡n que en ningún caso la jornada ordinaria exceda en promedio de cuarenta y ocho (48) horas por semana;

Que, el literal e del articulo 2 de la precitada ley regla que el empleador está facultado para establecel y modificar horarios de trabajo;

Que, el cuarto párrafo del articulo 10 de la Ley de Jornada de Trabajo, Horar¡o y Trabajo en Sobret¡empo determ¡na que el empleador
y el trabajador podrán acordar compensar el trabaio prestado en sobret¡empo con el otorgamienlo de periodos equivalentes de descansoi

Que, el articulo 5 del Reglamento del Texto Únrco Ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo erige

la facullad delempleador de establecer jornadas compensatorias de trabajo, o el prorrateo de horas de trabajo previstos en los incisos b y

c del art¡culo 2 de ¡a Ley, no podrá afectar el derecho del trabaiador al descanso semanal obligatorio ni al que corresponde a los d¡as

feriados no laborables, los cuales deberán hacerse efectivos de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 713;

Que, el primer párrafo del aliculo I del mencionado reglamenlo acota que el eslablecimiento de la jornada ordinaria máxima diaria o
semanalno impide el ejercjcio de lafacultad delempleador defijarjornadas alternativas, acumulativas o atíp¡cas delrabajo, de conlormidad
con el artículo 4 de la Ley, siempre que resulle necesario en razón de la naturaleza especial de las Iabores de la empresa;

Que, la Gerencia de Políticas de Gestjón del Servicio Civil de la Autoridad Nacionaldel Servicio Civil, sobre compensación por laborar

días feriados, descanso en días no laborables, descansos remunerados en dias feriados, descanso semanal, yjornada laboral, concluyel

Debido a la proh¡b¡c¡ón presupuestal, si un se\idor públ¡co prcsta labor efectiva en el día ler¡ado no laborcble,

corresponderá que la ent¡dad la otorgue el descanso fsico por /as horas a dlas laborcdos. lnforme Técn¡co N"
1 1 35-20 1 9-SERV| R/G P G SC.

Contorne a Io d¡spuesto en ei atliculo 25 de la Constiluc¡ón Polít¡ca del Peú, la jornada de trabajo náxima es de

tharaso 48 horas semanales. Las enl¡dades pueden f¡jar jornadas d¡ar¡as nenores (por ejemplo,6 horas diarias),
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o jonadas anpt¡adas que no sobrepasen e/ seg undo tope (48 horas semanales). lnforne Técnico N' 11562021'

SERV/R/GPGSC

- Los descansos rgmunorados por ios días fer¡ados son apl¡cables a los tabajadores del E-ftado, s¡n ¡npoíat el

úginen laboral al cual peñenezcan. No obstante, las ent¡dades públ¡cas deben sdoptat las ned¡das necessflas

para garant¡zar la prov¡sión de aquellos s6/,viclos que saan ,rdispensab/as para la soc¡edad, dunnte los dlas

fer¡ados. lnforne Técn¡co N' 1 053-2023-SERVIR/GPGSC.

- De ser ei caso quo la ent¡dad d¡sponga que /os seryldo/es del Eslado (bajo cualqu¡er Ég¡men laborcl) presten labol

efect¡va en los dias feriados, ss deberá compens er a d¡cho sevidor con descanso iisico ias ho¡as o días iaborados.

lnfonne Técnico N' 1 053-2023-SERV ING PG SC.

i La normativa v¡aente referida aldescanso semanal, no eslablece de manera indefectible que los serYidores sujelos

al régimen de la actividad privada deban gozar del descanso semanal los días domingos. Por lo tanlo, resulta

posible que una entidad bajo su poder de dirección como empleador, establezca en razón a la necesidad de

servicio, la realización de labores por parte de sus servidores en dicho dla de la semana (domingo), debiendo

garaniizar el goce del descanso semanal en otro dia diferente al señalado, Asimismo, en dicho supuesto, n0

resultará necesario la programación de un dia adicional de descanso semanal, por cuanto esle dura como minimo

24 horas mnsecutivas, conforme al Decrelo Legislalivo N'713.

Que, con Informe Legal N' 077-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Juridic¿, señala que estimando la norma mun¡cipal

propuesta es fundamental para establecer disposiciones que regulen la programación de horarios rotat¡vos, trabajo en sobretiempo y

compensaciones de trabajo en sobretiempo de los servidores clviles del régimen laboral del Decreto Legislativo 728, misma que cuenla con

todas las conformidades de las unidades orgánicas competentes ; por lo que, desde el punto de vista legal, es factible su aprobaciÓn,

máxime si ésta conlribuye a la adecuada organización del tiempo de trabajo, lo que a su vez no sólo promueve la eflciencia en los servicios

munic¡pales, sino lambién permite el logro de los fnes, objetivos y metas institucionales fazados;

eue, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-|\¡DCC del 06 de mazo del 2024,la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas al Gerente l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en su art¡culo

primero, numeral 1, delegar al Gerente l,4unicipal la alribución de:'A{obac¡ón de diect¡vas y docunentos de caÉclet nomativo

necesados para conduc¡ ta gestión técn¡ca, frnanciera y adn¡n¡stat¡va de la Mun¡c¡palidad', por lo tanto este despacho se encuenlra

facultado de emitir pronunciamiento respeclo al expediente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARffCUtO PRIMERO. - APROBAR la Direcliva d e'Linean¡enlos para la prcgranac¡ón de horaios de trabaio y conpensac¡Ón con

descanso fsico a ios sery¡do res c¡v¡les det réginen taboral del Deüeto Legislativo 728 de la Mun¡cipal¡dad Distilal de Ceno Colorcdo" ,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER deiarsin efeclo cualquierotra disposición municipal anterjor, que contravenga la noÍma intema

a exDedrrse.

ARTÍCULO TERCERO, - DTSPONER la entradaen vigen cia del refefido instrumenlo, a parlirdeldía siguienle de emitida la resoluciÓn

de gerencia munic¡pal.

ARTfCULO CUARTO. -, ENCARGUE a las unidades orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la directiva a aprobarse

ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de ia Información la publicáción de la presente Resolución en el

porlal web institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGISIRESE COMUNIQUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE HORARIOS DE TRABAJO Y CO¡IPENSACIÓI'I CON

DESCANSO FÍSICOA LOS SERVIDORES CIVILES DEL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO

LEGISLATIVO 728 DE LA IIUXICIPALIDAD OISTRÍÍAL DE CERRO COLORADO,

Munlcipalidad 0irtrital
d6 Corro Colorado

DIRECTIVA: "LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE HORARIOS DE TRABAJO Y COMPENSACIÓN CON

DESCANSO FISICO A LOS SERVIDORES CIVILES DEL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO 728 DE LA

ItIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO C0LORADO'.

FINALIDAD

Establecer las disposiciones que regulen la programación de horarios rotativos, el trabajo en sobretiempo y las

de trabajo en sobretiempo de los servidores civiles del régimen laboral del Decreto Legislativo 728,

garantizando el cumplim¡ento de la normativa laboral pública vigente, los derechos de los trabajadores y las

necesidades operativas de la ¡/unicipalidad Distrital de Cero Colorado,

OBJETIVOS

2.1. Asegurar la adecuada organizac¡ón del tiempo de trabajo, promoviendo la eficiencia en los servicios

municipales.

2.2. Garantizar el respeto de los derechos laborales y la equidad en la distribuciÓn de horarios

2.3. Regular tanto la ejecución, como la compensación del trabajo en sobretiempo conlorme a la normat¡va

vtgenle

BASE LEGAL

3.1, Constitución Polít¡ca del Peru de 1993.

3.2. Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades,

3.3, Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil.

3.4. Decreto Legislativo N" 713, Consolida la legislación sobre descansos remunerados de los trabajadores

sujetos al régimen laboral de la actividad privada.

3.5. Decreto Legislativo N' 854, Ley de jornada de trabajo, horario y trabajo en sobretiempo

3.6. Decreto Supremo N'040-2014-PCM, Reglamento Generalde la Leydel Seryicio Civil.

3.7. Decreto Legislativo No 728, Ley de Fomento del Empleo.

3.8. Decreto Supremo N' 05-95-TR, Texto Ún¡co Ordenando de la Ley de Fomento del Empleo

3,9. Deoeto Supremo No 003-97-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad

3.10. Decreto Supremo N" 008-2002-TR, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de jornada de trabajo,

horario y kabajo en sobret¡empo,

3.11. Informe Técnico N' 1135-2019-SERVIR-GPGSC, Sobre la compensaciÓn por laborar dÍas feriados.

3.'12. lnforme Técnico N" 001156-2021-SERVIR-GPGSC, Sobre la jornada laboral en la AdministraciÓn Pública,

remuneración de los obreros municipales y beneficios sociales, asi como compensación de horas extras en

la administración oública.

3.13. lnforme Técnico N' 001053-2023-SERVIR-GPGSC, Sobre los descansos remunerados en dias ferjados y

en días no laborables para el sector público,

3,14. Informe Técnico N" 001192-2024-SERVIR-GPGSC, Sobre la jornada y el horario de trabajo en la

administración pública, asi como descanso semanal,

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento obligatorio para todos los servidores

civiles de la Municipal¡dad Distritalde Cero Colorado que laboran bajo el régimen del Decreto Legislativo 728.

DEFINICIONES

ilt.

tv.

V.
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LII{EAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE HORARIOS DE TRABAJO Y COMPENSACIÓI'¡ CON

DESCANSO FÍSICO A LOS SERVIDORES CIVILES DEL REGIIIEN LABORAL DEL DECREfO

LEGISLATIVO 728 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRNAL DE CERRO COLORADO.

Mun¡cip¿lidad Dbtrital
d9 Cono Color¿do

5,1.

5.4.

Horario de Trabajo: (o Jornada de Trabajo) Es la organización del tiempo de trabajo en horas diarias o

semanales, siendo lajornada ordinaria de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales.

Horario Rotativo: Es la organización del tiempo de trabajo en tumos altemados (mañana, tarde y noche)

que cambian periódicamente, con el objetivo de garantizar la continuidad de los servicios municipales. Cada

turno tiene una duración de I horas y debe respetar la jornada laboral máxima de 48 horas semanales

Modif¡cación del Horario de Trabajo: Es la facultad que tiene la l\¡unic¡palidad para establecer la jornada

de trabalo, diaria o semanal, según sus necesidades, s¡n exceder de las cuarenta y ocho (48) horas por

semana,

Trabajo en sobretiempo: Es eltiempo de trabajo que excede la jornada ord¡naria de 8 horas diarias o 48

horas semanales, el cual es compensado con períodos equivalentes de descanso

Compensación de Trabajo en Sobretiempo: Es el descanso otorgado al servidor, equivalente al tiempo

efectivamente laborado en sobretiempo, ten¡endo como plazo máximo para su goce hasta noventa (90) dias

calendarios, siguientes a la fecha en que se realizÓ eltrabajo en sobretiempo

Descanso Físico Semanal: Esta referido al dia de descanso obligatorio al que tiene derecho todo servidor,

elcualdebe otorgarse despuésde cumplircon lajornada semanal, yque puedeserun d¡a distinto aldoming0,

de acuerdo a lo determinado por la unidad orgánica de la que depende eltrabajador'

Fer¡ado: Es el dia declarado no laborable mediante norma de alcance nacional, reg¡onal o local, en elque

los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado correspondiente a un día de trabaio

Día No Laborable: Es el día decretado por el gobierno central, con fines de promoc¡Ón turistica,

contingencias administrat¡vas u otras para el sector público, que deberá compensarse posteriormente con la

recuperación de las horas dejadas de laborar, de acuerdo a lo determ¡nado por la sub Gerenc¡a de Gestión

del Talento Humano.

5.9. Servicios Esenciale3 o de Necesidad Urgente: Son aquellas establecidas en el marco de prioridades

operat¡vas de la entidad, gestión de riesgos y/o planes de contingencia, imprescindibles para garantizar la

continuidad de los servicios públicos básicos o destinados a mitigar los efectos de eventos extraordinarios o

imprevis¡bles que afecten la gestión municipal o el bienestar de la población, como limpieza pública,

operativos programados, seguridad ciudadana, rehabilitación de infraestructura critica dañada, atención de

emergencias u okas de similares caracteristicas.

DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.1. Programación de Horario de Trabajo

En la actualidad no existe disposición legal con carácter general que determine el horario de trabajo de cada

entidad de la Admin¡stración Pública, por lo que éste corresponde ser determinado por la l\4unicipalidad

Distrital de Ceno Colorado, en función de sus necesidades

5.5.

5.7 .

5.8.

vt.



LINEAMIEIITOS PARA LA PROGRAMACÉN DE HOMRIOS DE TRABAJO Y COMPENSACIÓ CON

DESCAI{SO FÍSICO A LOS SERVIDORES CIVILES DEL REGIMEI{ LABORAL DEL DECRETO

LEGISLATIVO 728 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO.

Municlpalidad D¡strital
de Carro Colorado

La programación de la jornada laboral de los servidores civ¡les del 0. L. 728 será determinada por el

responsable de la unidad orgánica y del gerente, de la cual dependen, considerando la naturaleza de las

labores que desempeñan, el cumplimiento de los servicios esenciales a cargo de la ¡¡unicipal¡dad, y el

bienestar de la población del distrito.

de Horario Rotativo

Los horarios rotativos se organizan en tres turnos de ocho (8) horas cada uno, siendo responsabilidad del

responsable de la unidad orgánica operativa, en coordinación con el gerente del cual depende, determinar

los turnos de sus servidores c¡viles delD. L,728, debiendo realizaruna programaciÓn calendarizada mensual,

respetando la jomada laboral ord¡naria de cada kabajador de ocho (8) horas diarias, y cuarenta y ocho (48)

semanales, asi como la designación de un (1) dia de descanso semanal, el cual podrá ser cualquier dia de

la semana.

Trabajo en Sobretiempo

Es el kabajo que ejecuta excepcionalmente el servidor, el cual excede a su jomada diaria de 8 horas 0

semanal de 48 horas, debiendo ser previamente autorizado por escrito por el responsable de la un¡dad

orgán¡ca de la cual depende, no pudiendo ser supefior a las dos (02) horas diarias ni mayor a doce (12) horas

semanales.

La autorización del trabajo en sobretiempo deberá ser remitido a la Sub Gerencia de Gestión del Talento

Humano dentro de los dos (2)dias hábiles siguientes a su ejecución, debiendo adiuntar el informe de sustento

cofrespond¡ente en el que se precise los datos completos del servidor, la labor ejecutada en sobretiempo, la

fecha de la misma, y las razones que justifican dicho trabajo excepcional, todo esto bajo responsabilidad

funcional.

Trabajo en Dfas Fer¡ados o Días No Laborables (compensables)

Los servidores del D,L. 728 tienen derecho al descanso remunerado en los dias feriados y dias no laborables

establecidos por ley; sin embargo, dada la naturaleza de sus funciones en cuanto a la prestación de servicios

esenciales o de urgente necesidad pafa la poblaciÓn del distrito, deberán cumplir las disposiciones

deteminadas por el responsable de su unidad orgánica, quien podrá determinar en su programación mensual

jornadas laborables en dias feriados o días compensables.

Compensación delTrabaio realizado en Sobretiempo, en Días Feriados o en Días No Laborables

La compensación del trabajo real¡zado, en cualquiera de estas circunstancias, será equ¡valente al tiemp0

laborado, para lo cual el responsable de la unidad orgán¡ca y el sefvidor debefán acordar la fecha de la

compensación, la misma que deberá hacefse efectiva hasta dentfo de los 90 dias calendarios sigu¡entes a

la realización del tmbajo en sobretiempo, en día feriado o en dia no laborable, vencido dicho plazo la

compensac¡ón quedará sin efecto.

una vez determinada la fecha de la compensación, y efectuada su programación mensual por el responsable

de la unidad orgánica operativa, deberá remitir dicha informaciÓn, hasta antes del quinto dia calendario del

mesprogramado,alaSubGerenciadeGestiÓndelTalentoHumanoparasuconocimientoyV'B''
evitándose la generación de descuentos u otros conflictos' bajo responsabilidad funcional

6.3.

6.4.

6.5.



LIt{EAMIENTOS PARA LA PROGMIIACIÓN DE HOMRIOS DE IRABAJO Y COMPENSACIÓN CON

DESCANSO FÍSICO A LOS SERVIDORES CIVILES DEL REGIMEN TABORAL DEL DECRETO

LEGISLATIVO 728 OE LA MUNICIPALIDAD DISÍRTTAL DE CERRO COLORADO.

Munlc¡pal¡dad Dietdt¡l
de Cero Colorado

La programación del descanso compensatorio deberá garantizar la continuidad del serv¡cio y respetar la

salud y bienestar del kabajador.

6.6. Registro y Conkol

La Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano llevará un registro detallado mensual de los servidores del

D.L. 728 que feal¡zan trabajo en sobretiempo, en dias feriados y en días no laborables (compensable), asi

como de las compensaciones otorgadas, conforme a lo informado por los responsables de las unidades

orgánicas operativas, debiendo remitir d¡cha información a la Gerencia de Administración y Finanzas a fin

que dicho órgano tome conoc¡miento y otorgue su conformidad correspondiente

VII. RESPONSABILIOADES

7.1. La Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas, asi como de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano

son las responsables de superv¡sar el cumplimiento de la presente directiva, asi como coordinar su

implementación con los órganos y unidades orgánicas operativas

Los órganos y unidades orgánicas operativas son las responsables de elaborar, con la debida antelación de

cinco l5)dias calendarios, al inicio de cada mes la programación calendarizada de los horarios rotativos de

los servidores del D.L. 728, a electos de garantizar la continu¡dad de los serv¡cios públicos esenciales que

presta la Municipalidad en beneficio de la población del distrito

Asimismo, son responsables de autorizar las labores de sobretiempoy realizarlas coordinaciones necesarias

Dara la atención oportuna y eficiente de emergencias, gestiÓn de riesgos y/o ejecución de planes de

contingencia, destinados a mitigar los efectos de eventos extraord¡narios o ¡mprevis¡bles que afecten la

gestión municipal o el bienestarde la población.

En el caso de haber autorizado labores de Sobret¡empo, labores en días feriados y/o en dias no laborables'

deberá procurar la programación de la compensaciÓn correspondiente dentro de los plazos previstos en Ia

presente directiva.

Los servidores civiles del D.L. N" 728 tienen la obligación de dar cumpl¡miento a la presente direct¡va,

debiendo por tanto ejecutar las d¡sposiciones emitidas por los responsables de las unidades ofgánicas de la

cual deDenden. caso contrario, incurrirán en responsabilidad funcional

VIII. DISPOSICIONESCOMPLE[IENTARIASYFINALES

pRIMERA: La presente directiva será comunicada a todos los servidores civiles de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728, de forma fisica o virtual, asi como a través del

Dortal web instituclonal de la entidad

sEGUNDA: La Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano es la responsable que cada uno de los servidores

civiles aludidos en acápite precedente tome conocimiento de esta directiva

7.2.

"¿
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7.3.



LNEATIENTOS PARA tA PROGMflACIÓI{ DE HORARIOS DE TMEA'O Y CO]IiPEI{SACIOI{ COI{

DESCANSO FISICO A LOS SERVIDORES CIVITES DEL REGIIIEN LABORAL DEL DECRETO

LEGISLATIVO 728 DE I¡ MUI{ICIPALIDAD DISTRIfAL DE CERRO COLOMDO.

MunlclDalld¡d D|tldt¡l
de Coío Colondo

TERCERA: Cualqu¡er modilicación a la presente directiva deberá @ntar @n la confom¡dad de la Gerencia de

Adminislración y Finanzas, asfcomo de la Sub Gorenc¡a de Gestión delTalento Humano

cuARTA: Los casos no contemplados en la presente directiva serán resueltos por la sub Gerencia de Gestión del

Talento Humano y el responsable de la unidad orgánica operativa, contando con la supervisiÓn de la Gerencia de

Adr¡-mlstración y Éinanzas, como superjorjerárquico, respetando le normativa vigsnte y los pronunciamientos de las

entidades competentes.

QUINTA: La presonte directiva enkará en vigencia a partir del dÍa siguiente de su aprobación y publicaciÓn, siendo

su aplicación obligatoria para todas las áreas operativas que q¡enten con servidores del D 1 728 de la Municipal¡dad

Distrital de Ceno Colorado.


